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2.2. PLANETA Y PROSPERIDAD

280

edificaciones  irregulares” que se recogen en la Exposición de Motivos del Decreto-ley 3/2019, de 24 
de septiembre, de medidas urgentes para la adecuación ambiental y territorial de las edificaciones 
irregulares en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2.2.8.3. Urbanismo

2.2.8.3.1. Planeamiento urbanístico

En materia de planeamiento, aunque no han sido muchas las planteadas en el año 2023, destacamos 
aquellas que reclaman el cumplimiento de los procesos de participación ciudadana y, en concreto, 
la respuesta de la administración en los trámites de consulta ciudadana.

Son numerosas las quejas en trámite, únicamente a los efectos de que la Administración de una 
respuesta expresa a los escritos presentados, en este sentido.

2.2.8.3.2. Disciplina Urbanística

En esta materia es, sin lugar a dudas, en la que nos formulan una mayor cantidad de quejas y en las 
que se suscita la necesidad de formular resoluciones a las administraciones públicas competentes 
afectadas.

Debemos relatar la queja 22/8588, incoada de oficio, en relación con la necesaria elaboración de 
inventarios de edificaciones irregulares en suelo rústico. Una queja que plantea una cuestión en la 
que esta Institución ha venido insistiendo en los informes anuales al Parlamento de Andalucía y en 
algunos informes especiales y jornadas, ya que entendemos que la actualización de estos inventarios 
resulta esencial ante las graves agresiones que se vienen perpetrando en nuestro territorio contra el 
suelo rústico, como consecuencia de la ejecución de obras y edificaciones no autorizadas.

En la Exposición de motivos del Decreto-ley 3/2019, de 24 de septiembre, de medidas urgentes para 
la adecuación ambiental y territorial de las edificaciones irregulares en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, se hacía constar que:

«De los datos obtenidos para la elaboración del «Análisis- diagnóstico de la ocupación edi-
ficatoria en el suelo no urbanizable de Andalucía», en mayo de 2009 por la Consejería con 
competencias en materia de urbanismo, y de análisis aproximativos del territorio andaluz en 
desarrollo de los distintos Planes Generales de Inspección, plasmados en información geo-
referenciada de la actividad inspectora durante el período 2009 -2019, se puede concluir que 
de un total de unas 500.000 edificaciones existentes en suelo no urbanizable en Andalucía, 
alrededor de 300.000 edificaciones son irregulares, de las cuales tan sólo han sido declaradas 
en asimilado a fuera de ordenación y por consiguiente han podido acceder a los suministros 
básicos en condiciones mínimas de seguridad y salubridad, un 26% de dichas viviendas.

Cuestiones de salubridad, con la creciente contaminación de los acuíferos, de seguridad o de 
enganches ilegales de energía, entre otros, son los que están marcando el devenir de estos 
ámbitos en los que la ingente aglomeración y el crecimiento de edificaciones parecen no 
tener límite alguno.»

Si queremos evitar o, al menos, paliar las consecuencias de estas construcciones irregulares en suelo 
rústico, es necesario que se produzca una rápida respuesta por parte de los poderes públicos cuando 
se tenga noticias del inicio de las obras, a fin de que estas edificaciones no se consoliden.

En este ámbito no caben respuestas tardías, puesto que la intervención resulta mucho más eficaz 
cuando se está iniciando una construcción o parcelación ilegal, que cuando la misma ya se ha con-
solidado.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/nos-interesamos-por-la-formulacion-de-un-inventario-de-edificaciones-irregulares-en-el-suelo-rustico
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